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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA" 

ACUERDO REGIONAL N° 260 -2021-GRJICR 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada a los 15 días del mes de junio 
de 2021, en la Sala Virtual de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia 
con el Artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, 
señalan que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son personas jurídicas de 

o derecho público que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 
g su competencia; 

	

<o 	< Que, el Artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los 

	

zoo 	N Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del 

	

orc 	Consejo Regional, de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar 

	

w 	
: u.,  un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

	

zetz 	<o Que, el literal f) del Artículo 26° del Reglamento Interno de Consejo, señala que los Consejeros y 

o Consejeras Regionales tienen derecho a presentar pedidos por escrito o verbalmente para atender — co 
o - las necesidades de la población de la región en materia de su competencia. 
o Que, el Artículo 109° del Reglamento Interno del Consejo establece que las Consejeras y 

Consejeros, Comisiones de Consejeros Regionales y el Consejo Regional, pueden solicitar por 
escrito, directamente o a través del Presidencia Regional, las informaciones ylo documentación 
que requieran de los funcionarios de la región, los mismos que deberán cumplir con dicho 
requerimiento dentro del plazo que le fije el solicitante, que no debe ser menor de dos días, ni 
exceder de cinco días hábiles, bajo responsabilidad administrativa, civil y penal. 
Que, siendo derivado de la estación de Despacho, Oficio N° 12-2021-GRJNDG, el Consejero 
Versael Díaz Gallardo pide la participación del Sub Gerente Regional de Acondicionamiento 
Territorial a fin de que aclare sobre el proceso de creación del Distrito del Ene donde 
presuntamente están quitando territorios a la Región Junín beneficiando a la Región Cusco. El 

te. cual el funcionario indica que se ha aprobado dos proyectos de ley que son atentatorios para el 

73 
.c , %. Departamento de Junín, el primer Proyecto de Ley N° 6785-2020 presentado por el Congresista 
tct Chavarría con el nombre de creación del Distrito de Río Ene, y el otro Proyecto de Ley N° 2669- 
ti 2017, ambos proyectos de ley tienen como nacimiento el año 2015 que fueron elaborados por el 

poder ejecutivo a través de su área de Demarcación Territorial, en tal sentido el Distrito de Rio de 
Tambo del Ene abarca un promedio de 400 kilómetros cuadrados con respecto al territorio de la 

ti Región Junín sobrepasando el límite que están trabajando con la PCM. Asimismo, el Gobierno 
1. Regional Junín no respalda el proyecto presentado por el Congresista Chavarría que es una copia 

o fiel del proyecto de la Creación de Distrito de Rio Ene. En tal sentido el Gobierno Regional de su 
• le  parte ha presentado en su estado democrático todas las oposiciones correspondientes, pese a 

ello, antes de que debatan estos proyectos de ley ya habían aprobado quince proyectos de ley de 
creación de distrito por insistencia, el cual se encuentra en la cola la creación del Distrito de Río 
Ene y la Creación del Distrito de el Tambo de El Ene, siendo que estos dos proyectos fueron 
aprobados en primera instancia. 
Que, el Consejero Versael Díaz Gallardo, señala que, este tema preocupa a todos los miembros 
del Consejo Regional, y pone de conocimiento al pleno que han conformado una comisión para 
que pueda aclarar y esclarecer temas para la protección de la Región Junín. 
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Que, el Consejero Delegado (E), indica que la comisión a cargo de dicho tema viajó a la Ciudad 
de Lima y presentaron ciertos documentos, sin embargo, los funcionarios a cargo debieron estar 
más pendientes del tema ya que no debió pasar estos hechos. 
Que, el Consejero José Miguel Álvarez Rojas, indica que tanto su persona como el del Consejero 
José Villazana reprochan toda actitud que afecte a la Región Junín y deja en claro que su persona 
no tiene comunicación con el actual parlamentario Cesar Combina desde hace mucho tiempo, el 
cual se cercioró que efectivamente el Sr. Cesar Combina firmo dicha acta el cual se encuentra en 
contra, el cual deberían tomar medidas en salvaguarda de la Región Junín. 

JIM

Que, la Secretaria Ejecutiva, menciona que se encuentra presente el Gerente General Regional 
ya que su participación del mismo tiene relación con el tema que está vertiendo el Sub Gerente 
Regional de Acondicionamiento Territorial. En tal sentido, el Gerente General Regional indica que, 
escuchó en varios medios de comunicación que se le imputa la responsabilidad al Gobierno 
Regional Junín por esta ley aprobada en el Congreso de la Republica, siendo que el Sr. Percy 
Rivera fue muy claro en su exposición en cumplimiento irrestricto de sus funciones e hicieron todo 
lo posible para que esto no pueda suceder. Asimismo, espera que, así como también exigen a los 

44yilt 	funcionarios las responsabilidades que les toca asumir; su persona en nombre del Gobierno 
lí Regional exige a los Consejeros que ayuden e intercedan a fin de que puedan tener una mejor 

,1 gestión en el Congreso de la República ya que tienen congresistas de la Región Junín que deben 
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ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: SOLICITAR, al Gerente General Regional remita a la Oficina de Consejo 
Regional un informe detallado sobre qué proyectos se estarían financiando este año en curso y 
cuales se estarían programando para el año 2022 de las zonas vulnerables de la Región Junín; el 
cual será presentado para la segunda sesión ordinaria del mes de julio del presente año. 

Dado en la Sala Virtual del Gobierno Regional de Junín a los, 15 días del mes de junio del año dos 
mil veintiuno. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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apoyar más no dejar que perjudiquen a su población. De otro lado, ya se encuentra en tránsito los 
compromisos asumidos por parte del Gobernador Regional Junín, habiéndose trasladado a cada 
gerencia y sub gerencia directamente para que ya encaminen estos trabajos, en tal sentido 
solicitaron información al área de Estudios y la responsable de los proyectos, por lo que se 
compromete ante el Consejo Regional en remitir dicha información por escrito de todos los 
compromisos asumidos por el Gobernador Regional y el estado actual de cada una de las áreas y 
sub gerencias. 
Que, el Pleno del Consejo Regional acuerda solicitar al Gerente General Regional remita a la 
Oficina de Consejo Regional un informe sobre qué proyectos se estarían financiando este año en 
curso y cuales se estarían programando para el año 2022 de las zonas vulnerables de la Región 
Junín; el cual será presentado para la segunda sesión ordinaria del mes de julio del presente año. 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros asistentes, emite el pronunciamiento 
siguiente: 
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